
 
 
 

 
 
 
 

Estimadas familias: 
 

El Consejo Escolar del IES MEDITERRÀNIA, reunido en sesión ordinaria el 12 de 

septiembre de 2006, acuerda la siguiente normativa sobre la manera de vestir en el Centro: 

 

1. En la asignatura de Educación Física: el alumnado llevará pantalón de 

chándal (corto o largo, sin importar el color) y polo o camiseta blancos. 

 

2. Para el resto de las asignaturas: el alumnado asistirá a clase con el debido 

respeto a un centro educativo; es decir: con decoro y sin estridencias, sin 

abusar de cadenas, pulseras, piercings y, salvo casos de enfermedad 

debidamente justificada, con la cabeza descubierta. 

 

Agradeceríamos el apoyo y la colaboración de las familias en estos asuntos de 

educación y convivencia que forman un capítulo importante de nuestro Reglamento 

de Régimen Interior, del cual les iremos informando mediante circulares  a lo largo 

de este primer curso en las nuevas instalaciones. 

 
 

Benidorm, 26 de septiembre de 2006 
 
Atentamente, 

 
LA DIRECTORA 

 

 
 

 Fdo.: Isabel Montiel Vaquer 
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